
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Danilo Vassallo.

 Barrio  Colón:  Que  se  estudie  la
posibilidad  de  construir  una
nueva escuela y un nuevo liceo

EDIL  DANILO  VASSALLO. Gracias,
señor Presidente.

En  otras  oportunidades,
diferentes  ediles  han planteado en
esta  Junta  Departamental  que  se
estudie  la  posibilidad  de  construir
nuevos  centros  de  estudios  en
nuestro  departamento.  Ahora
nosotros, profundizaremos el tema.

Hemos mantenido reuniones con
vecinos de la zona del barrio Colón,
que  nos  han  llamado  para  poder
conversar,  a  los  efectos  de  que  la
Comisión  de  Educación,  Cultura  y
Nomenclatura  de  este  Cuerpo
comience a gestionar la posibilidad
de  que  se  construya  una  nueva
escuela y un nuevo liceo —que sería
el número cuatro— para la zona del
barrio  Colón.  La  densidad
poblacional de la ciudad ha crecido
hacia ese barrio. Tenemos un nuevo
censo  nacional  que  puede  ser
utilizado para realizar ese estudio.

La  Comisión  de  Educación
Cultura  y  Nomenclatura  de  este
Cuerpo  podría  reunirse  con
diferentes actores a los efectos de ir
analizando la situación para que los
futuros  diputados  por  el
departamento, y algún otro actor de

alta  jerarquía  que  podamos  tener,
trabajen  para  que  en  el  próximo
Presupuesto  Nacional  se  incluya  la
construcción  de  estos  dos  nuevos
centros  de  estudio  para  nuestro
departamento,  puntualmente  en  el
barrio  Colón  de  la  capital
departamental.

 Los  actores  con  los  que  la
Comisión  se  podría  reunir  serían,
por  ejemplo,   el  INE,  Instituto
Nacional  de Estadística,  que podría
cuadricular   y  ver  la  cantidad  de
niños  y   adolescentes  que  hay  en
esa zona. Otros actores importantes
podrían  ser  los   inspectores  de
escuelas,  los  directores  de  liceos
para  determinar  si  hay
superpoblación en las  aulas  de  las
escuelas y liceos puntualmente de la
zona y en toda la ciudad de San José.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe  a la Comisión de Educación,
Cultura  y  Nomenclatura  de  la
Corporación  para  que,  en  primera
instancia,  se  reúna  con  el  INE,
precisamente  con  la  División  de
Estadísticas Sociodemográficas, que
es  la  que  determina  la  densidad
poblacional que puede haber en un
cuadriculado  que  se  haga  de  ese
sector de la ciudad,  y  después con
diferentes  actores,    para  ir
canalizándole el trabajo a los futuros
diputados  y  senadores  por  el
departamento  y  así  estudiar  la
posibilidad  de  plasmar  en  el



próximo  Presupuesto  Nacional  la
construcción  de  estos  dos  nuevos
centros  de  estudios.  Asimismo,
solicito que se envíe a la prensa.

 Felicitaciones a la Liga Regional
de Fútbol de Ecilda Paullier por el
Primer  Campus  Internacional
San José 2024

En  otro  orden  de  cosas,  señor
Presidente,  queríamos  destacar  la
buena  organización  que  tuvo  el
Primer  Campus  Internacional  de
Fútbol  Infantil,   organizado  por  la
Liga   Regional  de  Fútbol  de  Ecilda
Paullier, desde el 25 hasta el 28 de
febrero.

Se reunieron más de doscientos
niños  y  jóvenes  en  el  entorno  del
Estadio  Casto  Martínez  Laguarda  y
del  Estadio  de  Baby Fútbol  del
Parque Rodó con técnicos españoles
que vinieron a dictar no solo clases
de  entrenamiento  de  fútbol,  sino
también dar charlas sobre el fútbol y
la convivencia entre jóvenes y niños
de  todo  el  departamento  de  San
José.  

Felicitamos a la Liga Regional de
Fútbol  de  Ecilda  Paullier  por  este
trabajo  de  cuatro  días  que,
indudablemente, no solo fue trabajo
de  campo,  sino  que  estuvieron
organizándolo  durante  meses.
También quiero felicitar y agradecer
a  dos  compañeros  ediles  de  este
Cuerpo que son integrantes de esa
Liga por el trabajo que realizaron.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe a la Liga Regional de Fútbol de
Ecilda Paullier y a la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

(Ocupa la Presidencia el señor Edil
Marcelo Pianzzola).

SEÑOR  PRESIDENTE  (Marcelo
Pianzzola). Secretaría  dará  los
trámites solicitados.


